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 Nº sesión: [1/2024] 

 Fecha: [27/06/2024] 

 Hora de inicio: [12.00] 

 Hora de finalización: [12.40] 

 Lugar: [Meet - fvr-kjdp-ayu (google.com)] 

 

TEMAS TRATADOS según el orden del día establecido: 

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. Se aprueba por asentimiento. 

 

2. Informe de la coordinadora 

 

La coordinadora informa sobre la reunión de la CCC del 18 de junio de 2024. En relación al título se 

aprobaron las actuaciones asociadas al Plan Director del Bienio 2024-26 

Eje 1. Centro 

a) Recuperación del patrimonio histórico-artístico e histórico-científico del Centro dentro del programa 

de Musealización de la UGR. 

b) Promover la política de Igualdad e Inclusión en el Centro en coordinación con el Vicerrectorado de 

Igualdad. La Facultad se ha comprometido en iniciar los pasos oportunos para llegar a acreditarse como 

Centro Libre de Violencia de Género. Esta iniciativa está compuesta por una serie de ejes (7) con unos 

estándares que deben cumplirse; algunos de ellos los estamos cumpliendo y otros deben ponerse en 

marcha en colaboración con instancias superiores. Se trata de un proceso para detectar necesidades. Este 

tipo de actuación no estaba contemplado inicialmente en el Plan Director del Centro. Pero la idea es 

incluirlo. 

c) Informar para fomentar la participación estudiantil en la dinámica del Centro. 

Desde el Vicedecanato de Estudiantes se están realizando contactos con estudiantes de los primeros 

cursos, muy interesados en la Delegación de Estudiantes. Son estudiantes que están demostrando su 

implicación en la Facultad. La idea es que en septiembre se ponga en marcha. 

d) Promocionar acciones de vida saludable en la comunidad universitaria en coordinación con la Oficina 

del Rector para la Salud. 

ACTA DE LA REUNIÓN ORDINARIA COMISIÓN DE GARANTÍA INTERNA DE LA 

CALIDAD DEL TÍTULO 

https://meet.google.com/fvr-kjdp-ayu?pli=1&authuser=0
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Estamos en contacto con el representante del Rector encargado de promover acciones de vida saludable. 

Ha formado un equipo en el que algunos/as profesores/as de nuestra Facultad están colaborando. Ya se 

han llevado a cabo varias reuniones. Contactaremos con ellos para seguir generando iniciativas de vida 

saludable en la Facultad. 

e) Establecer actuaciones dirigidas a la mejora de la eficiencia energética de los espacios universitarios. 

Desde el Vicedecanato de Infraestructura se están llevando a cabo acciones de mejora (por ejemplo, 

cambiando luces, siembra de árboles, …). Nos van a enviar la geolocalización de los árboles que se 

sembraron a principios de junio en el PTS (uno por Psicología y otro por Logopedia). 

 

Eje 2. Docencia 

a) Optimización de la orientación académica y profesional del alumnado del Centro mediante el 

desarrollo de un Plan de Acción tutorial y en coordinación con los colegios oficiales. 

Respecto al PAT, para ser más efectivos, se propone cambiar la dirección del PAT y que sea Carolina 

Díaz, la responsable en la Facultad de Psicología. Este punto se llevará a Junta de Centro para su 

aprobación. 

b) Reconocer la labor de los tutores externos de prácticas. 

Este tipo de actividad se está realizando desde hace varios años. En el curso actual se ha llevado a cabo, y 

existe un compromiso por parte del equipo decanal de seguir, cada año, reconocimiento la labor de los 

tutores externos de prácticas. 

c) Mantener la comunicación entre los/as Coordinadores de prácticas, los tutores externos e internos y el 

alumnado. 

La figura del Coordinador/a de prácticas, actualmente no se reconoce. La idea es presionar al 

Vicerrectorado para que dicha figura tenga reconocimiento. 

d) Aumentar la tasa de respuesta del estudiantado en los procesos de evaluación de la satisfacción del 

título y docente. 

Se está llevando a cabo, aunque debemos reconocer que hay poca participación. 

e) Mantener los planes de mejora docente para cada grado a partir de los resultados de evaluación y sus 

seguimientos. 

Las Coordinadoras de Grado (Alejandra Marful y Sara Mata) están muy implicadas en la mejora docente 

de cada grado. Por ejemplo, informando a todo el profesorado de las ofertas de formación para el 

profesorado senior y del profesorado novel. 

Eje 3. Internalización 

a) Puesta en marcha del doble título internacional en Psicología con la Universidad de Padua. 

El doble título ya es una realidad y este año, dos estudiantes se han matriculado. 

 

3. Aprobación, si procede, de la revisión vertical de las guías docentes del grado en Psicología para el 

curso 24-25  

https://drive.google.com/drive/folders/1Zcv9XWvQU8pDP4LV2mkWD0RjYcmgCDwk?usp=sharing
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Se han revisado un total de 46 de las cuales 1 está en proceso de edición por el profesorado. Se ha 

revisado la correspondencia con el verifica y en general las guías se ajustan (salvo una asignatura que ha 

tenido que añadir descriptores). 

Se han detectado nuevos errores en el verifica con asignaturas en las que el verifica contiene resultados de 

aprendizaje de otras asignaturas (TFG, Psicometría, Ergonomía Cognitiva, Psicoendocrinología, 

Descripción y Exploración de Datos en Psicología, TAIP). 

Se ha revisado la coordinación horizontal, instando al profesorado (Percepción y Atención, Introducción 

a la Psicología, Psicología de la Enseñanza)  a asignar partidas más homogéneas en las partidas de 

calificación (evitando una discrepancia mayor al 10%). Queda pendiente subsanar la guía de la Psicología 

de la Educación.  

Algunos Departamentos indican detalladamente diferentes aspectos contemplados en la normativa 

general de la Universidad de Granada: evaluación por incidencias, por tribunal etc. Para el próximo curso 

en el que se espera modificación de normativa de exámenes por lo que se recomendará al profesorado 

que indiquen un enlace con la normativa en lugar del texto. 

El resto de aspectos evaluados consiste en incluir la plataforma de docencia PRADO en las guías, revisión 

de partidas de evaluación que no eran claras o con erratas, enlaces que no funcionan. 

 

4. Ruegos y preguntas 

Pedir al Vicerrectorado desde el Centro unos plazos menos ajustados para que la Comisión pueda 

trabajar sin tanta presión temporal.  

 

ANEXO 1. RELACIÓN DE MIEMBROS ASISTENTES: 

1.   Marful Quiroga, Mª Alejandra, coordinadora del Grado de Psicología 

2.   Morón Heche, Ignacio, representante del Equipo de Gobierno 

3.   Martínez Vaquero,  Joaquin Manuel, representante del profesorado  

4.   Checa Fernández, Purificación, representante del profesorado 

5.   Pérez Marfil, Nieves, representante del profesorado. 

6.   Martinez Fajardo, Eulalia, representante del PAS. 

7.   Díaz Piedra, Carolina, representante del Equipo de Gobierno  

 

Excusa su asistencia: 

      Débora Godoy 


